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A V I SO 

  

Se informa a los abogados litigantes, servidores públicos y al público en general 

que, en cumplimiento de lo establecido en el aviso publicado en este órgano 

de difusión el pasado martes 14 de noviembre de 2023 (No. 14,658, Vol. LVIII), se 

ha decidido sustituir el día de descanso obligatorio del 05 de diciembre de 2024 

por el 06 de diciembre de 2024. En consecuencia, el día 06 de diciembre de 

2024 será otorgado como día de descanso obligatorio para todo el personal 

del Poder Judicial del Estado. 

Esta determinación se toma en apego a las Condiciones Generales de Trabajo 

suscritas entre el Poder Judicial del Estado y el Sindicato Único de Trabajadores 

al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas 

de Baja California. 

Agradecemos su atención y comprensión, reiterando nuestro compromiso con 

el bienestar de todo el personal que conforma esta institución y con el 

adecuado funcionamiento de la impartición de justicia en nuestro estado. 
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